
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

DATOS GENERALES DEL PROCESO  

FECHA AUDIENCIA:   15 de abril de 2024  

TIPO DE PROCESO:  PROCESO ORDINARIO LABORAL   
RADICADO:  54001-31-05-003-2021-00081-00  
DEMANDANTE:  EDDY LUCIA LOZANO GALVAN (Ausente) 
APODERADO DEL DEMANDANTE:  Ausente 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
APODERADO DEL DEMANDADO:  Armando Pérez Lemus 

DEMANDADO:  ROSA IRENE BELTRÁN RESTREPO 

APODERADO DEL DEMANDADO:  Álvaro Guillermo Núñez Patiño 

DEMANDADO:  LUZ ELIDA TABORDA VALENCIA 

 Sandra Esperanza Ferrer Cárdenas 

PROCURADOR DELEGADO  CRISTIAN MAURICIO GALLEGO SOTO 

VÍNCULO DE AUDIENCIA:  

2021-00081 AUDIENCIA DE CONCILIACION-20240415_161202-Grabación de la reunión.mp4 
INSTALACIÓN  

Se instala la audiencia dejando constancia de la inasistencia de la parte demandante y su apoderado 
judicial. 
 
Se deja constancia de la asistencia de los demandados y sus apoderados judiciales, así como del 
Procurador Delegado.  
 
Se le reconoce personería jurídica al Dr. Álvaro Guillermo Núñez Patiño, para actuar como apoderado 
sustituto de ROSA IRENE BELTRÁN RESTREPO. 
 
Se le reconoce personería jurídica al Dr. Armando Pérez Lemus, para actuar como apoderado sustituto de 
COLPENSIONES. 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN ART. 77 CPTSS 

Se declara clausurada audiencia de conciliación. 

DECISION DE EXCEPCIONES art. 32 CPTSS 

No se propusieron excepciones previas.  

SANEAMIENTO 

El Despacho se abstiene de adoptar medidas de saneamiento, ordena continuar con el trámite del 
proceso.  

FIJACION DEL LITIGIO 

 El litigio se establece conforme la demanda y la reforma a la demanda presentada por la señora EDDY 
LUCIA LOZANO GALVAN y la demanda de reconvención incoada por la señora LUZ ELIDA TABORDA 
VALENCIA, y las respectivas contestaciones presentadas respecto a éstas, en los siguientes términos: 
 

1. Establecer sí el señor Francisco Corredor Chacón dejó causado el derecho a la pensión de 
sobrevivientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993.  
 

2. Definir si las señoras EDDY LUCIA LOZANO GALVAN, ROSA IRENE BELTRÁN RESTREPO y LUZ 
ELIDA TABORDA VALENCIA, pueden considerarse beneficiarias de la pensión de sobrevivientes 
causada por la muerte del señor Francisco Corredor Chacón, y cuál de estas tiene mejor derecho 
para efectos del reconocimiento de la prestación o sí la misma debe ser compartida en proporción 
al tiempo de convivencia.  
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3. Determinar si es procedente el reconocimiento de los intereses moratorios del artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993 o la indexación.   
DECRETO DE PRUEBAS   

DECRETO DE PRUEBAS DEMANDA- REFORMA A LA DEMANDA EDDY LUCIA LOZANO GALVAN Y 
RESPECTIVAS CONTESTACIONES 

 
PARTE DEMANDANTE EDDY LUCIA LOZANO GALVAN (PDF 12) 

  
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda  
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega la prueba, por cuanto, ya se aportó el expediente administrativo 
por parte de COLPENSIONES. Y respecto, a la empresa OVER TURISMO INTERNACIONAL, se negará la 
misma en virtud de lo dispuesto en el artículo 173 del C.G.P. 
 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de FREDY MARTÍN CHIA SEGURA, GLORIA INÉS SEPÚLVEDA 
LÓPEZ, KAREN YUNIEDYS PEÑARANDA LOZANO, JHON JAIME CARRILLO LOZANO y FRANCISCO JAVIER 
JAIMES MALDONADO.  
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Se decreta la declaración de parte de la señora EDDY LUCIA LOZANO GALVAN. 
_______________________________________________________________________________________ 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (PDF 09.1 - 29) 
  
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación a la demanda.  
 
 

LUZ ELIDA TABORDA VALENCIA (PDF 19) 
 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda de reconvención.  
 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de MARIA EUGENIA NAVARRO PÉREZ, DEBORA LUZ GUERRA 
MORENO, CELSO ENRIQUE ÁVILA PUERTA, LIGIA ISABEL RESTREPO TABORDA, JUAN CARLOS 
CALDERÓN QUINTERO y LILIANA MARÍA ÁLVAREZ NAVARRO.  
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega la prueba, por cuanto, ya se aportó el expediente administrativo 
por parte de COLPENSIONES. 
 
 

ROSA IRENE BELTRÁN RESTREPO (PDF 10-31) 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda.  
 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de HAYDEÉ FERNANDEZ ROMERO, IVÁN PEÑA QUINTANA, 
CARLOS EDUARDO VERGEL CHACÓN, YURANY ALIMEIDA GARZÓN CAMARGO y RAFAEL ANTONIO 
SOLANO QUINTERO CHACÓN.  
  

DECRETO DE PRUEBAS DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
Y CONTESTACIONES LUZ ELIDA TABORDA VALENCIA 

DEMANDANDA DE RECONVENCIÓN DEMANDANTE LUZ ELIDA TABORDA VALENCIA (PDF 20) 
  
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda de reconvención.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decretan los interrogatorios de parte de ROSA IRENE BELTRÁN 
RESTREPO y EDDY LUCIA LOZANO GALVAN.  
 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de MARIA EUGENIA NAVARRO PÉREZ, DEBORA LUZ GUERRA 
MORENO, CELSO ENRIQUE ÁVILA PUERTA, LIGIA ISABEL RESTREPO TABORDA, JUAN CARLOS 
CALDERÓN QUINTERO y LILIANA MARÍA ÁLVAREZ NAVARRO.  
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega la prueba, por cuanto, ya se aportó el expediente administrativo 
por parte de COLPENSIONES. 
 
_______________________________________________________________________________________ 
 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (PDF 30) 
  
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación a la demanda.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de LUZ ELIDA TABORDA VALENCIA.  
 
 
 

ROSA IRENE BELTRÁN RESTREPO (PDF 34) 
 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda.  
 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de HAYDEÉ FERNANDEZ ROMERO, IVÁN PEÑA QUINTANA, 
CARLOS EDUARDO VERGEL CHACÓN, YURANY ALIMEIDA GARZÓN CAMARGO y RAFAEL ANTONIO 
SOLANO QUINTERO CHACÓN.  
 
 

EDY LUCIA LOZANO GALVÁN (PDF 35) 
 
Téngase como pruebas los documentos aportados y solicitados con la demanda inicial.  

 
PRGRAMACIÓN AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO ART. 80 CPTSS 

PROGRAMAR la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el día 13 de JUNIO de 2024, a las 9:00 a.m.   

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA  

Se anexa al expediente la presente acta y la correspondiente grabación de audiencia. 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA  
JUEZ   

  
 


